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RESOLUCIÓN

Por la cual se autoriza la operación de un Juego Promocional a la sociedad
IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S y COEXITO S.A.S

La  Vicepresidenta  de  Desarrollo  Comercial  de  la  Empresa  Industrial  y
Comercial del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos
de Suerte y Azar – COLJUEGOS, en uso de las facultades legales y en
especial de las contempladas en la Ley 643 de 2001, el Decreto Ley 4142 de
2011, la Ley 1753 de 2015, el artículo 2.7.4.1 y s.s. del Decreto 1068 de
2015 y la Resolución 20232000017424 del 21 de septiembre de 2023 “Por
medio de la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones.“

CONSIDERANDO:

Que el señor LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ MENDOZA, identificado con cédula
de Ciudadanía No. 79.986.216 expedida en Bogotá, quien obrando en nombre y
representación  legal  de  la  sociedad  IGLU  MARKETING  DIGITAL  S.A.S,
identificada con  NIT 901.043.165-1 y en calidad de apoderado de la sociedad
COEXITO  S.A.S,  identificada  con  NIT  890.300.225-7,  mediante  Solicitud
24000324 del 20 de diciembre de 2025, solicitó autorización para realizar un Juego
Promocional  denominado  “COEXITO  70  AÑOS  CONTIGO”, con  cubrimiento
nacional y una vigencia desde 21 de febrero de 2025 hasta el 10 de diciembre de
2025, pre sorteo el día 20 de febrero de 2025 y sorteos los días 09 de mayo de 2025,
15 de agosto de 2025 y 12 de diciembre de 2025. 

Que el objetivo del presente Juego Promocional es  “Incentivar y promocionar la
compra  de  los  productos  y  servicios  comercializados  por  Coéxito  (Baterías
automotrices para auto de las marcas MAC , Coéxito, Varta, Tudor, Faico , Optima,
Magna y Powertaxi, Baterías para moto marca Magna y Coéxito, Líquido de frenos
para  moto  marca  Magna,  Balineras  para  moto  marca   Coéxito,  Lubricantes
automotrices marca Coéxito, Pastillas de Freno Coéxito, Líquido de Frenos Coéxito,
Filtros Coéxito, Refrigerantes Coéxito, Lubricantes para moto marca Moto Magna
Lub, y por compras de cualquier producto o servicios en las agencias denominadas
ENERGITECAS, de propiedad de Coéxito S.A.S o en sus tiendas digitales”. 

Que  IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S,  presenta  a  Coljuegos  los  siguientes
términos y condiciones del Juego Promocional “COEXITO 70 AÑOS CONTIGO”:

Nota: Para visualizar o descargar el archivo adjunto, ábralo en un editor de PDF (se recomienda Adobe Acrobat) y
seleccione el ícono de clip o archivo adjunto.
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Que, de acuerdo con los anteriores Términos y Condiciones, se encuentra que el
Juego Promocional “COEXITO 70 AÑOS CONTIGO”, garantiza la aleatoriedad para
la entrega de los premios ofrecidos.

Que, Coljuegos de acuerdo con los documentos allegados por IGLU MARKETING
DIGITAL  S.A.S,  tuvo  la  necesidad  de  requerirlos  mediante  los  Radicados
20254000001571 del 07 de enero de 2025, 20254000012421 del 16 de enero de
2025,  20254000025501 del 22 de enero de 2025, 20254000028291 del 24 de enero
de 2025, 20250035421 del 31 de enero de 2025, 20250037791 del 05 de febrero de
2025, 20250042301 del 12 de febrero de 2025, 20250044941 del 13 febrero de
2025, 20250051761 del 17 de febrero de 2025 y 20250054661 del 18 de febrero de
2025, esto con el fin de obtener el cumplimiento de las condiciones requeridas en la
normativa vigente aplicable para la autorización del Juego Promocional solicitado.

Que el plan de premios establecido para el desarrollo del presente Juego Promocional
lo han fijado en la cuantía de  CUATROCIENTOS UN MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA Y  NUEVE MIL  PESOS ($401.299.000)  M/CTE,  más  la  ganancia
ocasional de CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($53.193.787) M/CTE,  como se
detalla a continuación:

C A NT D E S C R IP C ION
VA LOR  

UNIT A R IO S IN 
IVA

VA LOR  UNIT A R IO C ON 
IVA

VA LOR  T OT A L C ON 
IM P UE S T OS  (A )

G A NA NC IA  
OC A S IONA L 

A S UM ID A

G A NA NC IA  
OC A S IONA L UND

G A NA NC IA  
OC A S IONA L T OT A L 

(B )

VA LOR  T OT A L 
(A +B )

3 Motocicleta honda cb 190 2.0 $ 10.455.967 $ 12.340.000 $ 37.020.000 OPERADOR $ 2.091.193 $ 6.273.580 $ 43.293.580

3
Vehículo kia stonic version 

desire tm + matricula+SOAT
$ 78.200.345 $ 88.093.000 $ 264.279.000 OPERADOR $ 15.640.069 $ 46.920.207 $ 311.199.207

2000
Bono digital Gasolina Distracom 

$20.000
$ 20.000 $ 20.000 $ 40.000.000 OPERADOR $ 0 $ 0 $ 40.000.000

1000
Bono digital Gasolina Distracom 

$30.000
$ 30.000 $ 30.000 $ 30.000.000 OPERADOR $ 0 $ 0 $ 30.000.000

500
Bono digital Gasolina Distracom 

$50.000
$ 50.000 $ 50.000 $ 25.000.000 OPERADOR $ 0 $ 0 $ 25.000.000

50
Bono digital Gasolina Distracom 

$100.000
$ 100.000 $ 100.000 $ 5.000.000 OPERADOR $ 0 $ 0 $ 5.000.000

$ 454.492.787TOTAL

Que de acuerdo al formulario de declaración y pago de derechos de explotación y
gastos de administración de Juegos Promocionales, identificado con el número de
pago 16839072, la sociedad IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S pagó la suma de 
SESENTA  Y  CUATRO  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($64.265.280) M/CTE, según consta en el
Sistema Integrado de Información de Coljuegos –SIICOL- con fecha de pago del 23
de enero de 2025.

Que el valor señalado en el considerando anterior se discrimina así: la suma de
SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA PESOS ($63.628.990) M/CTE, equivalentes al 14% del valor total del
plan de premios por derechos de explotación, y el 1% sobre el valor de estos
derechos para gastos de administración, equivalentes a la suma de SEISCIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($636.290) M/CTE.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributario  Artículo 317.  “Para
ganancias ocasionales provenientes de loterías, rifas, apuestas y similares. Fíjese en
un  veinte  por  ciento  (20%),  la  tarifa  del  impuesto  de  ganancias  ocasionales
provenientes de loterías, rifas, apuestas y similares.” y el Artículo 404-1. “Retención
en la fuente por premios. La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en

Nota: Para visualizar o descargar el archivo adjunto, ábralo en un editor de PDF (se recomienda Adobe Acrobat) y
seleccione el ícono de clip o archivo adjunto.
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cuenta por concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el
valor del correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a 48 UVT. Para este
caso, el operador asumirá lo correspondiente al impuesto de ganancia ocasional, de
acuerdo con lo establecido en el documento de Términos y Condiciones del Juego
Promocional.  

Que atendiendo las disposiciones establecidas en el numeral 2 del artículo 2.7.4.3.
del Decreto 1068 de 2015 modificado por el Decreto 1494 de 2021, la sociedad IGLU
MARKETING DIGITAL S.A.S, con el fin de amparar el riesgo de cumplimiento del
Juego Promocional, constituyó la póliza de cumplimiento bajo las condiciones legales
exigidas, la cual fue expedida por la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO
, con el  número 33-43-101022611 y su Anexo No. 1,  asegurando la suma de
CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  MILLONES  CUATROCIENTOS
NOVENTA  Y  DOS  MIL SETECIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  PESOS
($454.492.787) M/CTE, cuya vigencia cubre desde el 24 de diciembre de 2024
hasta el 12 de diciembre de 2026, atendiendo las disposiciones normativas vigentes.

Que la póliza aportada para la presente solicitud, no expirará por falta de pago de la
prima o por revocatoria unilateral, como lo consagra el artículo 7 de la Ley 1150 de
2007 y los Decretos reglamentarios 1510 de 2013, artículo 133 y 1082 de 2015 en su
artículo 2.2.1.2.3.2.5., el cual versa así:

“Artículo 2.2.1.2.3.2.5 Improcedencia de la terminación automática y de la
facultad de revocación del seguro. La garantía única de cumplimiento expedida a
favor de entidades Estatales no expira por falta de pago de la prima ni puede ser
revocada unilateralmente.”

Que la funcionaria Yamile Garzón Martínez, mediante consulta realizada el 07 de
febrero de 2025 a través de la página de la aseguradora, certifica que la garantía de
cumplimiento  expedida  por  SEGUROS  DEL  ESTADO, con  el  número  33-43-
101022611 y su Anexo No. 1, cumple con las condiciones legales, contractuales y
procedimentales suficientes para ser aprobada.

Que la Gerencia de Control a las Operaciones Ilegales de Coljuegos, mediante correo
electrónico remitido el día 06 de febrero de 2025 a la Vicepresidencia de Desarrollo
Comercial,  determinó  que  la  sociedad  IGLU  MARKETING  DIGITAL  S.A.S  y
COEXITO S.A.S, no presenta sanciones en firme que los inhabilite para operar
juegos de suerte y azar.

Que la Gerencia de Fiscalización de Coljuegos, mediante correo electrónico remitido
el día 06 de febrero de 2025 a la Vicepresidencia de Desarrollo Comercial, informó
que  la  sociedad  IGLU  MARKETING  DIGITAL  S.A.S  y COEXITO  S.A.S, se
encuentra habilitada para operar nuevos Juegos Promocionales.  

Que, la sociedad  IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S, aportó cotización de los
productos del plan de premios ofrecidos en el Juego Promocional y certificación
suscrita por la Contador, mediante la cual garantiza la disponibilidad de los recursos
para el pago del plan de premios ofrecido en el Juego Promocional “COEXITO 70
AÑOS CONTIGO”.

Que de conformidad con el artículo 2.7.4.10. del Decreto 1068 de 2015, modificado
por el artículo 4 del Decreto 2104 de 2016, a los sorteos establecidos en el artículo
primero  de  la  presente  resolución,  deberá  asistir  un  delegado  de  la  primera
autoridad administrativa del lugar donde éste se realice, siempre que el valor total
del plan de premios supere los mil salarios mínimos legales mensuales vigentes

Nota: Para visualizar o descargar el archivo adjunto, ábralo en un editor de PDF (se recomienda Adobe Acrobat) y
seleccione el ícono de clip o archivo adjunto.
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RESOLUCIÓN

Por la cual se autoriza la operación de un Juego Promocional a la sociedad
IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S y COEXITO S.A.S

(1.000 SMLMV). En los juegos de suerte y azar promocionales cuyo valor del plan de
premios no supere el monto antes señalado, el operador del juego deberá solicitar el
acompañamiento del delegado, sin perjuicio que el sorteo o la siembra de premios se
lleve a cabo sin su presencia. No podrá realizar el sorteo en fecha diferente a la aquí
autorizada.

Que, conforme a la verificación previa efectuada por Coljuegos, el solicitante cumple
con  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Resolución  No.
20171200025514 de 2017 “Por la cual se establecen los requisitos para la operación
del juego de suerte y azar en la modalidad de promocionales”.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO. – AUTORIZAR a la sociedad IGLU MARKETING DIGITAL
S.A.S, identificada con el  NIT. 901.043.165-1 y a su poderdante, la sociedad
COEXITO S.A.S,  identificada con  NIT 890.300.225-7,  para realizar un Juego
Promocional  denominado  “COEXITO  70  AÑOS  CONTIGO”, el  cual  tendrá
cubrimiento  nacional,  y  se  desarrollará  conforme a  los  términos  y  condiciones
presentados por el operador expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO. –  AUTORIZAR como  vigencia  para  la  realización  del
promocional “COEXITO 70 AÑOS CONTIGO”, la comprendida desde 21 de febrero
de 2025 o a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución de autorización,
lo último que ocurra, hasta el 10 de diciembre de 2025, pre sorteo el día 20 de
febrero 2025 y sorteos los días 09 de mayo de 2025, 15 de agosto de 2025 y 12 de
diciembre de 2025. De acuerdo con el artículo. 2.7.4.5 del Decreto 1068 de 2015
modificado por el artículo 2 del Decreto 2104 de 2016, el Juego Promocional no
puede sobrepasar en ningún caso el término de vigencia de un (1) año, incluyendo
futuras ampliaciones que se puedan dar.

ARTÍCULO TERCERO. – APROBAR la PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO expedida por
la compañía SEGUROS DEL ESTADO, con el número 33-43-101022611 y su Anexo
No.  1,  asegurando  la  suma  de CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA
Y SIETE PESOS ($454.492.787) M/CTE,  cuya vigencia cubre desde el 24 de
diciembre de 2024 hasta el 12 de diciembre de 2026.

ARTÍCULO CUARTO. – Que, conforme a la Ley 643 de 2001, todos los premios de
una promoción deben quedar en poder del público.

ARTÍCULO QUINTO. – Que, IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S, y su poderdante 
COEXITO S.A.S, en concordancia de la normativa vigente aplicable, deberá solicitar
la presencia de un delegado de la Primera Autoridad Administrativa de la ciudad o
municipio donde se realice el sorteo del juego objeto de la presente autorización.

ARTÍCULO SEXTO. – Que, para las pautas y/o piezas publicitarias que la sociedad 
IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S y su poderdante COEXITO S.A.S, empleen en
el desarrollo del Juego Promocional aquí autorizado, deberán dar cumplimiento con
lo exigido en la Resolución 20171200022554 de 2017, adicionada por la Resolución
20181200041594 del 13 de noviembre de 2018, por la cual se adopta el manual de

Nota: Para visualizar o descargar el archivo adjunto, ábralo en un editor de PDF (se recomienda Adobe Acrobat) y
seleccione el ícono de clip o archivo adjunto.
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Por la cual se autoriza la operación de un Juego Promocional a la sociedad
IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S y COEXITO S.A.S

uso y aplicación de marca para los sellos de "Jugar legal es apostarle a la salud" y "A
utoriza Coljuegos" con sus correspondientes actualizaciones.

ARTÍCULO SÉPTIMO. –  NOTIFICAR el presente acto administrativo al señor 
LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ MENDOZA, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.986.216 expedida en Bogotá, quien obra en nombre y representación legal
de  la  sociedad IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S,  y  como apoderado  de  la
sociedad  COEXITO  S.A.S,  identificada  con  NIT  890.300.225-7,  al  correo
administracion@iglumarketingdigital.com o  de  manera  subsidiaria  a
nrestrepo@kuberaconsultores.com  en los términos de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO. – Contra la presente resolución procede recurso de reposición
ante la Vicepresidencia de Desarrollo Comercial de la Empresa Industrial y Comercial
del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar –
Coljuegos, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación.

Que la sociedad IGLU MARKETING DIGITAL S.A.S con NIT 901.043.165-1 y su
poderdante COEXITO S.A.S con NIT 890.300.225-7, con la renuncia a términos
del presente acto administrativo, declaran y aceptan que para el desarrollo del
promocional “COEXITO 70 AÑOS CONTIGO”, aquí autorizado, se comprometen a
dar cumplimiento de toda la normativa vigente aplicable a la operación del juego de
suerte  y  azar  en  la  modalidad  de  promocional,  la  cual  manifiesta  conocer.
Principalmente se obliga al cumplimiento de lo contemplado en la Ley 643 de 2001,
Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 20171200025514 del 29 de septiembre de
2017 y demás normas que las modifiquen adicionen o sustituyan.

Dada en Bogotá D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YUDY ESMERALDA ESTEBAN CAMPOS
Vicepresidenta de Desarrollo Comercial

Folios: Nueve (09)
Nombre y número de expediente: 24000324 – “COEXITO 70 AÑOS CONTIGO” - 2024400050100065E
Aprobó: Juan Pablo Villa Pilonieta- Gerente de Nuevos Negocios
Revisó: Daniela Duarte Vargas – Profesional Especializado 1 – GNN (EC)
Elaboró: Yamile Garzón Martínez -  Profesional 2 – VDC

Nota: Para visualizar o descargar el archivo adjunto, ábralo en un editor de PDF (se recomienda Adobe Acrobat) y
seleccione el ícono de clip o archivo adjunto.
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YUDY ESMERALDA ESTEBAN CAMPOS
yesteban@coljuegos.gov.co
NIT: 900505060-5
VICEPRESIDENTA DE DESARROLLO COMERCIAL
COLJUEGOS

Aprobación: Gerente Nuevos Negocios

JUAN PABLO VILLA PILONIETA
jvilla@coljuegos.gov.co
NIT: 900505060-5

Revisión: Profesional Especializado

Daniela Duarte
dduarte@coljuegos.gov.co
NIT: 900505060-5

Elaboración: Profesional 

Yamile
ygarzonm@coljuegos.gov.co
NIT: 900505060-5
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20250003054

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO

RENTÍSTIC
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250219-122748-c5cea5-09607174

Estado: Finalizado

Creación: 2025-02-19 12:27:48

Finalización: 2025-02-19 14:41:05

Elaboración

YUDY ESMERALDA ESTEBAN CAMPOS

yesteban@coljuegos.gov.co
Turno perdido

Env.: 2025-02-19 12:27:49

Lec.: 

Res.: 

IP Res.: 

Elaboración

Yamile

ygarzonm@coljuegos.gov.co

Coljuegos

Aprobado

Env.: 2025-02-19 12:27:49

Lec.: 2025-02-19 12:29:07

Res.: 2025-02-19 12:30:43

IP Res.: 181.48.117.234

Revisión

Daniela Duarte

dduarte@coljuegos.gov.co
Aprobado

Env.: 2025-02-19 12:30:43

Lec.: 2025-02-19 12:31:32

Res.: 2025-02-19 12:31:48

IP Res.: 181.48.117.234

Aprobación

JUAN PABLO VILLA PILONIETA

jvilla@coljuegos.gov.co
Aprobado

Env.: 2025-02-19 12:31:48

Lec.: 2025-02-19 12:44:12

Res.: 2025-02-19 14:31:42

IP Res.: 181.48.117.234

Firma

YUDY ESMERALDA ESTEBAN CAMPOS

yesteban@coljuegos.gov.co

VICEPRESIDENTA DE DESARROLLO COMERCIAL

COLJUEGOS

Aprobado

Env.: 2025-02-19 14:31:42

Lec.: 2025-02-19 14:40:56

Res.: 2025-02-19 14:41:05

IP Res.: 191.156.230.33
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